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‘ • OUDEN dé 9 de enere de 1986 por la que ine/rementa la 
plantilla de Profesorado auxiliar del centro de Enseñan. 

l- 2a Media y Profesional de Huéreal-Overa.
limo. Sr.i Ete rianformidad con io previsto en los Deerotos de; 

8 Hb enero de 1954 («Boletín Oñcfal del Estado» del 19) y 3 de 
marzo de 1955 («Boletín Otioial del Estado» der 19 del misino 
ptes), y en atenoión a las necesidades docentes del Cratro de 
Enseñanza Media y Profesicaiai de modalidad Aprícola-Oana- 
dera del Centro de Huércal-Overa, en el que se desarrollan las 
enseñanzas de los cinco cursos del Bachillerato Laboral 'Ele
mental y de los dos del Bachillerato Laboral Superior, con un 
eontlngente de alumnado superior al de loe demiás Oentroe de 
ía misma modalidad y a propuesta de la Comisión Parmenente 
del Patronato Naeional de Enseñanza Media y Profesional.

Este Ministerio ha tenido a ajen disponer:
1," . La plantilla de Prolesorado áuailiar dei eitaclQ centro de 

Huéreal-Overa se incrementará, a partir de 1 de apero del año 
qtm los siguientes Profesores:

• 1 Profeaor auailíar dei cicio Matemática
I Profesor auxiliar dPl de Lenguas.

> i Profesor auxiliar del ciclo de Ciencias.
i profesor auxiliar del ciclo de CSeografía e Historia.
1 Profesor apxiliar del ciclo Especial.
} Profesor auxiliar de porptación Religiosa. ■
1 profesor auxiliar de Formación del Espíritu Nadpnal
1 Ayudante de peimeaclon.
1 Ayudante de Soldadura y Forja., ^

V ' goíi las dotaciones reglanientarlas de 12,Of¡0 pesetas anuales 
pimu lee Profesores auxiliares y 9.600 pesetas para los Ayudantés

§.» Por el patronato Provincial de Almeifa se procederá a la 
movislón de las citadas plazas, con arreglo a lo eetableddo en 
& diaposlciories vigentes, incluyéndose en sus piesupuestos para 
ei próximo año las partidas ooírrespondlentes a las obllgaeiones 
que pOT tal concepto corresponde asumir.

Lo digo a V. I. para sp Cono(Jlmlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de enero de 1965

lora TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

■ GROEN de 66 de enero de 196# ¿ór Iq 9íí? »e erem Es
cuelas Nacionales de Ense^nm Pnmm en regirnen 
de Consejo Escolar Primario ^

limo. Sr.: Vistos los expedientes para la creación da Espuelas 
Nacianales_de Enseñanza Primaria, en régimen de Consejos Es- 
colaraB Primarios: ' • . ^ ^ ,

Teniendo eii cuenta oue se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos neea^rios para el funeionamiento; 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a propor
cionar a su cargo la casar-habitación o la indemnización sustitu- 
ttVft a IdS Maestros que las regenten; dUe existe eréditp en el 
BMfmimPste de gastos del Departamento para la creación de 
blaaas, y lo dispuesto en la Ley de 29 de diciembre de 1952 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), y Decretos de 9 de abril de 
isáS y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 
Sñ dp ahril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente).

Bfete Ministerio ha dispuesto:
l.a Orear definitivamente, con destino a ias looahdades que 

se citan y sometidás a los Consejos Escolares Primarios que se 
dttaÜan, laa Sleulentes Espuelas Nacionales de Enseñanza Pri
marla que se (Retallan;

Agrupación de niños con Dirección con eurso y cuatro uni
dades en la Parroquia de San Ignacio, del casco del Ayunta- 

, Sentó de Vitoria (capital), dependiente de qn Consejo Esco- 
’ iar Primario, «compañía de María (Marlanlstas)», con resl- 

» dencla en Madrid", el que quedará constituido en la siguiente 
NOnna: .

presidente hqnorarlo! El Director g«ieral de Enseñanza Pri
maria. - '

presidente efectivo: El Superior provincial de la provincia 
Marfanista de Madrid.

Vicepresidentes: El Superior provincial de la provincia Ma- 
rianista de Zaragoza y la Superiora provincial en España del 
Instituto de Hijas de María Inmaculada.

VoPáles: El Inspector genera} de Enseñanza primarla, los 
sqñPTPS Pireotores de las casas dcmde ranuiden las Escuelas 
gratuitas y los Presidentes de las Asociaciones de Pedres d'e 
Familia y de Antiguos Alumnos del Colegio «Nuestra Señora 
del Pilar» de Madrid, ■ , '

Una unidad de niños, ’con el earáeter de Preparaforja,' en 
' el Seminarlo Menor de Vitoria, dependiente del Consejo Esco

lar Primario «pátrongto Diocesano de Educación Primarla de 
Vitoria». ^ ■

Una unidad de párvulos en el barrio de üarte, del Ayuntá- 
miehto'de Llodio (Alava),' dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Patronato Diocesano de Educación primaria de Vitoria», 
trasladándose a los nuevos locales eonst:rnldps la unidad de pár
vulos y la mixta existentes.

Una unidad de niños en la Parroquia de San Mauro y San 
Francisco, del casco del Ayuntamiento de Alcoy (Alicante), de
pendiente del Consejo Encolar Primario «Patronato Arzobispal 
de Educación Primaria de Valencia».

Una mixta, servida por Maestra, en la finca «Santa Aure
lia», del término municipal de Biar (Alicante), dependiente de 
un Consejo Elscolar Primario, el que quedará constituido en la 

t* siguiente forma:
Presidente honorario! El Director general de Enseñanza i*rl- 

marla. • -
Presidente efectivo: El propietario de la finca - 
Vicepresidente: Don Rafael Peña .Revuelta. '
Vocales: El Cura Párroco de Biar. el Inspector dé Enseñanza 

Primaria de la zona, doña María del Ooro Beristain de peña 
Marín, un padre y una madre de familia de los colemos. •

\rna unidad de niños en Matlrigal de las Altas Torres (Avi
la), dependiente del Consejo Isoólar Primario «Patronato Rlp- 
cesano de Educación Primaria de Avila».

Dos unidades de niños en la parroquia de Santa Marta Mag
dalena, del casco del Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz), de
pendiente del Consejo Elscolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Badajoz»

Una unidad de niñas, «Santa Micaela del Santísimo Sacra
mento». en el casco Ayuntamiento de Badaj'oz (capital), d^wn- 
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria» de Badajoz .

Dos unidades de niños en el cascó del. Ayuntamiento de 
Puente de Cantos (Badajoz), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Ba
dajoz». ,

Seis unidades de niños en ei medio pensionaCdo de la calle 
de San Francisco, número 14; del casco del Ayuntamiento del 
Puerto de Santa Marta (Cádiz), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Superior de protección de Menores»

Una mixta, servida por Maestra, en EU Salto de Portodemou 
ros, del Ayuntamiento de Arzúa (La Coruña); dependiente de im 
Qonsajo Escolar Primario, el que quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Elnseñanza Prl-
maria. —

presidente efectivo: £¡1 Ingeniero Director de la ohra 
Vocales: BU Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Cura Párroco de Donbodan. una Maestra nacional, el Jefe de 
las Qbraa de «Hidroeléctrica de. Monoabril, S. Á.», el ^efé dé 
AdinioiBiración de «Goysa-Walsh» y el Jefe de Servicio d« 
«Ooysa-Walslí». que actuará de Secretario.
- Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Jaén 
(capital), dependiente del Conejo Escolar Primario «Vera CruB)i.

Agrupación de niñas con cinco unidades y Direpolón con cur
so en el casco del Ayuntamiento de Logroño (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Pio Instituto de Hijas de 
Matiz Religiosas Eecolapias».

V Hna unidad de niños en la Agrupación Beato Simón dg Rp- 
del casco del Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), depen

diente del Consejo Escolar Primario «Fuente Cisneros»..
' Dos unidades de niña| y una de párvulos en la Agrupación 
«Francisco Arranz», de Carabanchel Alto, del Ayuntamiento ^ 
Madrid (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Pedro Vives». , _

Una unidad de niños en la Agrupación del poblado Marcdni 
Española, S. A., de Vlhaverde, del Ayuntamiento de Madrid (ca
pital), dependiente del Consejo Escolar Primario de igual deno
minación.

Dos unidades de niñas en ia calle Divino Redentor, núme-^ 
ro 57, de Tetuán de las Victorias, del Ayuntamiento de NfOn 
drid (capital), dependiente del Consejo Escolar PrímarlQ 
Felipe de Neri».

Agrup^ión de niñas con tres unidades y Dirección con curso 
en el poblado de San José de Valderas, del Ayuntamiento de Al- 
corcón (Madrid), dependiente de un Consejo Escolar Primario 
«Misioneras Seculares de Jesús Obrero», el que quedará inte
grado en la siguiente forma:.

Presidente honorario! El Director general de BSiseñania Pri
marla.

Presidente efectlyo: El reverendo señor Doctor don Simón Ló
pez Sanz, ' ' ,

'Vicepresidente: La Director general de la iña Unión, 
Vocales: Don Eladio Pérez, doña María Cruz Rubio Lucas, él 

InspectCH' de Enseñanza Frhnaria de la zona y dos Religiosas de 
la Pía Unión, una de ellas actuará de Secretaria.

Üna unidad de niños y una de niñas en Oranja Suárez, del 
Ayuntamiento de Málaga (capital), dependiente del Consejo Es
colar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de 
Málaga», que' con las dos unidades de niñas, qna d« párvulos y 
la Agrupación de niños de dos unidades existentes "coñstítuirán
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Agrupación mixta «San José Obrero» con siete unidades y Di
rección con curso (trés de niños, tres de niñas y una de pár
vulos)

Una unidad de niños en la Casa de Observación de Menores 
de Miraflores-Noreña (Oviedo), dependiente del Consejo Esco
lar Primario ({Superior de Protección de Menores».

Agrupación de niñas con Dirección con curso y dos unidades 
en el casco del Ayuntamiento de Saldaña (Palencia), dependien
te del Consejo Escolar Primario «Congregación Religiosas Fran
ciscanas de Dillingen», del Danubio de Saldaña, el que quedará 
constituido en la siguiente forma;

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo; La Directora del Colegio.
Secretarlo: La Superiora del Colegio
Tesorero; La Prefecta.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, doña 

María del Pilar Quintana González, doña Pura Moro Gallego y 
doña Emilia Camino Prieto.

Una unidad de párvulos en el Grupo Escolar «La Inmacula
da» de Chamberí, del Ayuntamiento de Tejares (Salamanca), 
dependiente del Consejo Escolar Primario de igual denomi
nación.

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Ctoria 
del Río (Sevilla), dependiente del Consejo Escolar Primario «Ins
tituto Secular de Alianza de Jesús por María».

Uná unidad de niños y una de niñas de Enseñanza Especial 
en el Instituto ((Pedro Mata», del casco del Ayuntamiento de 
Reus (Tarragona), dependiente de un Consejo Escolar Primario 
«Plamabo Iterum», el que quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
marla.

Presidente efectivo; El del Consejo de Administración del 
Instituto.

Secretarlo; El Director Técnico del Sanatorio.
Administrador: El de la S(3Ciedad.
Vocales; El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la pro

vincia y un Vocal del Consejo de Administración (le la Insti
tución.

Una unidad de niñas en la Agrupación mixta de Cantarería, 
del Ayuntamiento de Burjasot (Valencia), dependiente del Con
sejo Escolar Primarlo ((Patronato Arzobispal de Educación Pri
maria de Valencia»,

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
calle Gil Dolz del Castellar, del casco del Ayuntamiento de Var 
lencia (capital), dependiente de un Consejo Encolar ETimario, 
el que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: Eü Director general de Elnseñanza Pri
marla.

Ih-esidente efectivo: El Jefe de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 17.

Vocales; El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 
Teniente Vicario Castrense de la Tercera Región Militar, el Di
rector de la Biblioteca Militar Regional, el Secretario de Justicia 
de la Capitanía General de la Tercera Región Militar, un Co
mandante del Servicio de Elstado Mayor, Capitanía General de 
la Tercera Región; un (Comandante de la Subinspección de la 
Tercera Región Militar, el Comandante Ayudante del General 
Jefe de la División número 31.

Secretario: Un Capitán de la Caja de Reclutas número 28.

Una unidad de niños y una de niñas de Eínseñanza Especial 
en el casco del Ayuntamiento de Jaraco (Valencia), dependiente 
de un Consejo Elscolar Primario «Centro de Elnseñanza Elspecial 
Santo Duque», el que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: Eli Director general de Elnseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Eli Delegado para el distrito de Gandía 
de Asprona, de Valencia.

Vicepresidente: Eli Subdelegado para el distrito de Gandía de 
Asprona, de Valencia,

Secretario; Un miembro de la Delegación de Asprona para 
el distrito de Gandía.

Tesorero; Un miembro de la Delegación de Asprona para 
el distrito de Gandía.

V(3cales: El Inspector de Elnseñanza Primaria de la zona, el 
Alcalde l>resldente del Ayuntamiento de Gandía, el Arcipreste 
de Gandía, el Asesor Religioso de la Delegación de Asprona en 
el distrito de Gandía, el Párroco de Jaraco, el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Jaraco, dos socios protectores de 
Asprona (Delegación de la Comarca de Gandía), el Presidente 
de la Federación Elspañola de Asociaciones Protectoras de Ni
ños Subnormales, el Director del Centro de Elnseñanza Elspecial 
Manjón de Valencia, el Delegado provincial de Asociaciones y el 
Delegado comarcal de Ascxñaciones e: t (jomarca de Gandía.

Una unidad de párvulos en la Agrupación mixta de la Pa
rroquia de la Resurrección de Nuestro ^ñor, del barrio de Itu-

rrigorri, del Ayuntamiento de Bilbao (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primarlo «Diocesano (le Elducación Primarla de 
Bilbao»,

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Za
mora (capital), dependiente de un Consejo Escolar Primario, el 
que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Elnseñanza Pri
maria

Presidente efectivq: La Madre Ehiora de la Comunidad de 
Madres Dominicas de Zamora.

Vocales; El Inspector Jefe de Enseñanza Primarla de Zamo
ra, la Madre Directora del Colegio de Santo Domingo de Za
mora y el Capellán del Colegio.

2,0 Eli funcionamiento de las Escuelas que se (U’ean se aco
modará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), y especialmente al aparta
do d) del artículo primero sobre gratificaciones complementa
rias a los Maestros, y al artículo 11, en cuanto a permanencias, 
y a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

3.0 La dotación de cada plaza será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los que se designen para regentarlas, creán
dose para la provisión de las resultas igual número de plazas 
de Maestros y Maestras nacionales que comprende esta Orden, 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura consigna
do en el vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

4.® Los respectivos Consejos Escolares Ehimaríos tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto de 18 
de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento de los Maes
tros nacionales con destino a las Escuelas que se crean. Para 
ejercer este derecho deberán suscribir compromiso concreto so
bre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo a la Di
rección General de Ebiseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su coníDcimíento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1965.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr. Director general de Elnseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se hace público haberse anulado la 
de 13 de abril último por la que se aprueba el pro
yecto de obras de consolidación y reparación de las 
Escuelas Preparatorias del Instituto, femenino, de En
señanza Media «Isabel la Católica'», de Madrid, con 
excepción de la cantidad correspondiente a honorarios 
facultativos de formación de proyecto.

Vista la Orden Ministerial de 13 de abril del corriente año, 
por la que se aprueba el proyecto de obra de consolidación y 
reparación de las Escuelas Preparatorias del Instituto, femenino, 
de Elnseñanza Media «Isabel la Católica», de Madrid, por un 
presupuesto total de 1.303.397,46 pesetas, con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en el capítulo 600, artícu
lo 610, número funcional económico 345.611 b) del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento:

Resultando que convocada subasta pública para la adjudi
cación de estas obras ésta se celebró el día 4 de junio último, 
siendo declarada desierta por no haberse presentado a la lici
tación ningún pliego:

Resultando que al no ejecutarse estas obras dentro del ejer
cicio económico de 1964, la Sección de ContabilMad con fecha 
15 de los corrientes procede a la anulación de la toma de ran
zón realizada en su día, con excepción de la cantidad corres
pondiente a los honorarios facultativos de formación de pro
yecto y la Intervención Delegada de la Administración del Es
tado toma nota de dicha resolución con fecha 17;

Considerando que la anulación de la subasta referida se 
debe al hecho de haber sido modificados los planes generales de 
construcciones del Departamento en el presente ejercicio eco
nómico;

Considerando que por haberse aprobado el proyecto de las 
mencionadas obras por Orden ministerial de 13 de abril del 
corriente año, procede el abono al Arquitecto autor del pro
yecto don Francisco Navarro Borrás, de los honorarios corres
pondientes a formación del proyecto por su importe de 18.400 
pesetas,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. ® El abono al Arquitecto don Framüsco Navarro Borrás 
de los honorarios facultativos por formaci(>n de proyecto en 
su cuantía de 18.400 pesetas.

2. ® La anulación del gasto de 1.284.997,46 pesetas, importe 
del presupuesto aprobado, una vez deducidos los citados hono
rarios facultativos, que fueron contraídos con imputación a la 
partida que para estas atenciones sé consigna con él núme-


